	Texto Constitucional
	Año
	Redactor(es)
	Tipo de Régimen / Influencia Liberal
	Características Principales
	Ejemplo de Contenido / Artículo

	Reglamento Constitucional Provisorio
	1811
	Juan Martínez de Rozas
	No liberal. Conserva estructura colonial
	Primer intento. Defiende soberanía del Congreso. No hay separación clara de poderes.
	Art. 2: “La autoridad soberana reside en el Congreso.”

	Reglamento Constitucional Provisorio
	1812
	José Miguel Carrera
	Semi-liberal
	Reconoce a Fernando VII como rey, pero establece autonomía local.
	Art. 1: “El Supremo Congreso representa y ejerce la soberanía del pueblo.”

	Reglamento para el Gobierno Provisorio
	1814
	Juan Egaña
	No liberal
	Régimen autoritario. Poder Ejecutivo muy fuerte.
	Contempla un Director Supremo con poderes amplios.

	Constitución de 1818
	1818
	Bernardo O'Higgins / José Ignacio Cienfuegos
	No liberal
	Refuerza figura del Director Supremo. Casi nula participación ciudadana.
	Se establece un Senado consultivo, sin contrapeso real.

	Constitución de 1822
	1822
	Bernardo O’Higgins / Mariano Egaña
	Moderadamente liberal
	Establece división de poderes, pero Ejecutivo aún dominante.
	Mandato presidencial de 6 años.

	Constitución de 1823
	1823
	Juan Egaña
	Liberal utópica
	Muy reglamentaria. Reconoce libertad religiosa limitada. Poco práctica, fue derogada rápidamente.
	Art. 3: Define 14 deberes del ciudadano.

	Leyes Federales
	1826
	José Miguel Infante
	Liberal radical
	Chile como federación de provincias. Régimen similar al modelo estadounidense.
	Crea gobiernos provinciales autónomos.

	Constitución de 1828
	1828
	José Joaquín de Mora / Santiago Concha
	Liberal
	Establece derechos individuales, elecciones populares y separación de poderes. Base del bando liberal.
	Art. 5: “Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos.”

	Constitución de 1833
	1833
	Mariano Egaña / Manuel José Gandarillas
	Conservadora (poco liberal)
	Otorga gran poder al Ejecutivo. Establece Estado confesional católico. Sistema presidencial fuerte y centralizado.
	Presidente dura 5 años, con reelección. Senado conservador.



